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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado 2020-00677 
Proceso Ejecutivo 
Asunto Ordena títulos  

 
En atención a la solicitud que antecede, se ordena la elaboración de títulos judiciales 

a favor de LEIDY JULIETH TABARES ORTIZ, con c.c. 32.240.699, los cuales serán 
cobrados pagados con abono en la cuenta de Ahorros No 10825185897 de 

Bancolombia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 

 
22. 

Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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